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CAPITULO I: Del Ambito de Aplicacién.

Articulo 1°.-
El presente Cédigo de Sanciones serd aplicable para aquellos equipos o personas que con cualquier cardcter participen,
actven o lleven a cabo alguna actividad, cualquier que sea ésta antes, durante o después del desarrollo de los procesos
relacionados con la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Leén; por lo que, se aplicardn las sanciones de este cédigo
a:

a) Municipios

b) Directores de Deportes Municipales

c) Delegados

d) Delegados Auxiliares

e) Entrenadores

f) Personal Técnico, Arbitros y/o Jueces

g) Deportistas

h) Pudblico en general

i) Cualquier persona vinculada a las delegaciones deportivas municipales

Articulo 2°.-
Las faltas cometidas por los equipos o personas se clasificardn en leves, graves y muy graves.

CAPITULO II: De la aplicacién de sanciones

Articulo 3°.-
Las sanciones serdn determinadas y aplicadas por el Comité de Honor y Justicia de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo
Ledén como méxima instancia para definir sanciones, presentando un informe de lo actuado al Comité Organizador.

Articulo 4°.-

La Comision de Honor y Justicia sancionard cada conducta sancionable con independencia de que la misma conducta sea
cometida reiteradamente por una misma persona o no, o diferentes conductas sean cometidas por una misma persona o
no; siendo procedente la acumulacién de sanciones sin existir un tope.

Articulo 5°.-
Cualquier situaciéon o accidén no prevista en el presente cédigo de sanciones serd resuelto por la Comisién de Honor y
Justicia.

Articulo 6°.-

El Comité Organizador se encuentra facultado para en todo momento someter ante la Comisién de Honor y Justicia de la
Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Leén actos, omisiones o hechos de competencia de dicha Comisién sin necesidad de que
medie protesta o reclamo alguno; por lo que puede actuar de oficio.

Articulo 7°.-

Las sanciones previstas en este cédigo son administrativas respecto de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Ledn y se
aplicardn sin perjuicio de aquellas sanciones que procedan técnica y deportivamente durante el desarrollo de las
competencias conforme a la aplicacién de los reglamentos deportivos de cada disciplina; de igual forma, la aplicacién
de las sanciones estipuladas en este cédigo no eximen de responsabilidad civil o penal que pudieran acaecer.

Articulo 8°.-

Las faltas con atenuantes podrdn disminuir la sancién en un 50% vy las faltas con agravantes podrdn aumentar la
sanciéon en un 50%, segin lo considere la Comisién de Honor y Justicia de acuerdo a la sancién establecida aplicable
a la falta correspondiente.
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Articulo 9°.-
Toda sancién surtird sus efectos a partir de la parte afectada haya sido notificada debidamente de la decisién, sin
menoscabo de las acciones legales a que hubiere lugar, interpuestas entre los organismos competentes.

Articulo 10°.-
Cualquier persona que haya sido sancionada en cualquier disciplina deportiva, no podrd participar en otra disciplina ni
con cardcter, cargo o funcién diferente hasta en tanto no haya cumplido la sancién impuesta.

Articulo 11°.-

La aplicacién de sanciones es personal e individual, por lo que en el caso de que cualquier persona haya sido sancionada
y decide cambiar de entidad municipal o se registra por una entidad municipal diferente, la sancién continuard surtiendo
sus efectos hasta el cumplimiento total de la misma.

Articulo 12°.-
El presente Codigo de Sanciones entrard en vigor a partir del 1° de Julio del 2019 quedando derogado el Cédigo de
Sanciones anterior.

CAPITULO Ilil: DE LAS ATENUANTES Y AGRAVANTES

Articulo 13°.-
Se consideran atenuantes para la aplicacién de la sancién:

o No haber cometido faltas anteriormente
e Actuar a causa de provocacién fehaciente

e Por actuacién culposa y no dolosa

Atrticulo 14°.-
Se consideran agravantes para la aplicacién de la sancién:

e La reincidencia
® Que ponga en riesgo la integridad fisica de cualquiera de los participantes mencionados en el capitulo | articulo 1
e Actuacién dolosa en la ejecucién de la falta

® La concurrencia de faltas

www.indenl.gob.mx
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CAPITULO IV: DE LAS SANCIONES
Para los puntos anteriores las sanciones se exponen en la siguiente tabla

CATEGORIA  CONDUCTA SANCIONABLE PROCEDIMIENTO SANCION

La suspension de 1 partido al entrenador de la

Perdida de partido por default Falta Administrativa categoria y rama correspondiente en el siguiente
en deportes de conjunto C.O partido inmediato del mismo torneo o el de la

siguiente edicién en la categoria equivalente.

LEVE
Detectar algin participante de La persona detectada serd retirada de la
la Olimpiada y Paralimpiada Falta Administrativa competencia, se le recogerd su acreditaciéon y no
Nuevo Leén realizando 2 Cc.O podrd volver a realizar alguna funcién por lo que
funciones resta del evento.
Para las protestas presentadas en la fase
eliminatoria:
Tanto para deportes individuales como de conjunto
se penalizard con la reduccion de 50 puntos en la
tabla general de puntuacién.
Ademds para los deportes de conjunto la
inhabilitaciéon para el municipio en la categoria y
rama donde se cometié la falta; aplicdndose en la
edicién inmediata de la Olimpiada y Paralimpiada
El inscribir deportistas sin haber . P y P
. " X L Nuevo Leén.
cumplido el afio de inactividad
o haber realizado el proceso R . e s
v/ - . P Para los deportes individuales la inhabilitacién
ordinario u controversia en los Protesta por . . L.
. .. . para el municipio en la prueba donde se cometié la
cambios de representatividad municipio .
falta; aplicdndose en
de los procesos de la AN - A
L - la edicién inmediata de la Olimpiada y
Olimpiada y Paralimpiada . .
A Paralimpiada Nuevo Leén.
Nuevo Leén
GRAVE Para las protestas presentadas en semifinales y

finales, asi como después de terminado el evento:

Se penalizard con la inhabilitacién para el
municipio en la categoria, rama y/o prueba donde
se cometié la falta aplicdndose en la edicidn
inmediata de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo
Ledn.

El entrenador serd retirado de la competencia y
quedara inhabilitado para participar en la
edicién  inmediata de la  Olimpiada vy
Protesta por municipio Paralimpiada Nuevo Leén.

Entrenadores que estén
dirigiendo en el drea de
competencia sin su acreditacién

correspondiente L
P Penalizacién de 10 puntos en la tabla general de

puntuacién.
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CATEGORIA CONDUCTA SANCIONABLE

Agresién verbal al Comité
Organizador y/o al cuerpo
de jueces por directores
municipales, delegados,

PROCEDIMIENTO

Falta Administrativa.
Reporte C.O. Cuerpo

,, Olimpiada y
Parollmploda
Nuevo Ledn

\

SANCION

El agresor o agresores de acuverdo a
procedimiento no podrdn continuar
participando en el resto de la Olimpiada y
Paralimpiada Nuevo Ledn y se sancionara con
la suspension de la edicién inmediata de

metropolitana por los
Municipios considerados como
Municipios Rurales de acuerdo
a la regionalizacién deportiva
actual.

Protesta por municipio

delegados auxiliares, de Jueces Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Leédn.
entrenadores, deportistas y
publico en general. Y se penadlizara de la tabla general de
puntuacién reduciendo 50 pts.

GRAVE agresor o agresores reportados de acuerdo a
El tados d d
procedimiento no podrdn continuar participando
en el resto de la Olimpiada y Paralimpiada

.. s Nuevo Ledn y se sancionara con la suspension de

Agresién verbal individual . s . . Lo
/o campal en el érea de Falta la edicién inmediata de Olimpiada vy
Y P . Administrativa. Paralimpiada Nuevo Leén.
competencia entre Reporte C.O
deportistas, cuerpo técnico y P g . i . -
- Cuerpo de Jueces La sancién podra ser en lo particular o colectiva
publico en general

de acuerdo al reporte.
Y se penadlizara de la tabla general de
puntuacién reduciendo 50 pts.
Para las protestas presentadas en la fase
eliminatoria:
Tanto para deportes individuales como de
conjunto se penalizara con la reduccién de 50
pts. En la tabla general de puntuacién.
Ademds para los deportes de conjunto la
inhabilitacién para el municipio en la categoria
y rama donde se cometié la falta; aplicdndose

s . en la edicién inmediata de la Olimpiada vy

Inscribir deportistas que .. )
. . Paralimpiada Nuevo Ledn.
GRAVE radican en el drea

Para los deportes individuales la inhabilitacién
para el municipio en la prueba donde se
cometié la falta; aplicdndose en la edicién
inmediata de la Olimpiada y Paralimpiada
Nuevo Ledn.

Para las protestas presentadas en semifinales y
finales, asi como después de terminado el
evento:

Se penalizard con la inhabilitacion para el
municipio en la categoria, rama y/o prueba
donde se cometié la falta aplicdndose en la
ediciéon inmediata de la Olimpiada vy
Paralimpiada Nuevo Ledn.
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CATEGORIA CONDUCTA SANCIONABLE

Deportistas que fueron
inscritos en un grado que no

PROCEDIMIENTO

) Olimpiada y
'~ Paralimpiada
Nuevo Leén

SANCION

Para las protestas presentadas en la fase
eliminatoria: se penalizara con la reduccién de 50
pts. En la tabla general de puntuacion.

Para los deportes individuales la inhabilitacion
para el municipio en la prueba donde se cometié
la falta; aplicdndose en la edicién inmediata de la
Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Leén.

Agresién fisica individual
y/o campal en el drea
de competencia entre

deportistas, cuerpo
técnico y publico en
general

Falta Administrativa.
Reporte C.O. Cuerpo
de Jueces

GRAVE } Protestapor municipio
corresponde a su nivel
competitivo Para las protestas presentadas en semifinales y
finales, asi como después de terminado el evento:
Se penalizard con la inhabilitacion para el
municipio en la categoria, rama y/o prueba donde
se cometié la falta aplicdndose en la edicién
inmediata de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo
Ledn.
El agresor o agresores no podrdn continuar
participando en la Olimpiada y Paralimpiada N.L.
irer . Se penalizara de la tabla general de puntuacién
Agresién fisica al Comité pe ° P
. reduciendo 100 pfs.
Organizador y/o al cuerpo Falta
de jueces por directores Administrativa. , ., . I
. Ademds se penalizard con la inhabilitaciéon para el
municipales, delegados, Reporte . ,
o municipio en la categoria, rama y/o prueba donde
delegados auxiliares, C.0O./Cuerpo de . . . ‘s
. se cometié la falta aplicdndose en la edicién
entrenadores, deportistas y Jueces X . - -
. inmediata de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo
publico en general. ;
Ledn.
Inhabilitacion de 2 ediciones de la Olimpiada y
Paralimpiada Nuevo Leén a la o las personas
involucradas.
El agresor o agresores no podrdn continuar
Muy Grave 9 9 P

participando en la Olimpiada y Paralimpiada NL
esto de acuerdo al andlisis del reporte presentado
como lo marca el procedimiento

Se penalizara de la tabla general de puntuacién
reduciendo 100 pts.

Ademds se penalizard con la inhabilitaciéon para el
municipio en la categoria, rama y/o prueba donde
se cometié la falta aplicdndose en la edicidén
inmediata de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo
Ledn.

Inhabilitacién de 2 ediciones de la Olimpiada y
Paralimpiada Nuevo Ledén a la o las personas
involucradas.
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CATEGORIA ‘ CONDUCTA

SANCIONABLE

Deportistas de primer
afio en Olimpiada y
Paralimpiada Nuevo
Ledn que sean
detectados por
falsear informacién
sobre su domicilio
particular para ser
inscrito por un
municipio

Falsear informacién
sobre la residencia
del deportista.

No vivir el deportista
en el domicilio
proporcionado para
su registro en la

Olimpiada y
Muy Grave Paralimpiada Nuevo
Ledn.

PROCEDIMIENTO

Protesta por
municipio

Reporte por C.O.

\, Olimpiada y
w Paralimpiada

& ﬁ:% 2019
SANCION

Para las protestas presentadas en la fase eliminatoria:
Tanto para deportes individuales como de conjunto se
penalizara con la reduccién de 100 pts. En la tabla
general de puntuacién.

Ademds para los deportes de conjunto inhabilitacién
para el municipio en la categoria y rama donde se
cometié la falta; aplicdndose en la edicién inmediata
de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Ledn.

Para los deportes individuales la inhabilitacién para el
municipio en la prueba donde se cometié la falta;
aplicdndose en la edicién inmediata de la Olimpiada y
Paralimpiada Nuevo Leén.

Para las protestas presentadas en semifinales y finales,
asi como después de terminado el evento:

Se penalizard con la inhabilitacién para el municipio en
la categoria, rama y/o prueba donde se cometié la
falta aplicdndose en la edicién inmediata de la
Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Ledn.

En todos los casos anteriores ademds la

Inhabilitacién de 2 ediciones de la Olimpiada y
Paralimpiada Nuevo Ledn y sus procesos al entrenador
que aparezca como responsable de la inscripcién en los
formatos de inscripcién de la Olimpiada y
Paralimpiada NL

Directores Técnicos,
Entrenadores, Auxiliares
Deportivos que tengan
contrato vigente con el
INDE y sean sorprendidos
dirigiendo dentro del drea
de competencia.

Reporte C.O.

Protesta por
Municipio

Se penalizara de la tabla general de puntuacion
reduciendo 50 pts.

www.indenl.gob.mx
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CATEGORIA  CONDUCTA SANCIONABLE | PROCEDIMIENTO SANCION

Para las protestas presentadas en la fase eliminatoria:
Tanto para deportes individuales como de conjunto se
penalizara con la reduccién de 100 pts. En la tabla
general de puntuacioén.

Ademds para los deportes de conjunto inhabilitacién para
el municipio en la categoria y rama donde se cometié la
falta; aplicdndose en la edicién inmediata de la
Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Leén.

Para los deportes individuales la inhabilitacién para el
Suplantacién de personas municipio en la prueba donde se cometié la falta;

y/o Deportistas. p aplicédndose en la edicién inmediata de la Olimpiada y
rofe.f,f.a F)or Paralimpiada Nuevo Leén.
Incluye el hacer uso indebido munieipie
e o e~ | Reporte por G0, O e torminodo ol sverrar

afete oficia v L v :

° Se penalizard con la inhabilitacién para el municipio en la
categoria, rama y/o prueba donde se cometié la falta
aplicdndose en la edicién inmediata de la Olimpiada y
Paralimpiada Nuevo Ledn.

En todos los casos anteriores ademds la

Inhabilitacion de 2 ediciones de la Olimpiada vy
Paralimpiada Nuevo Leén y sus procesos al entrenador
que aparezca como responsable de la inscripcion en los
formatos de inscripcién de la Olimpiada y Paralimpiada
Muy Grave NL

Para las protestas presentadas en la fase eliminatoria:
Tanto para deportes individuales como de conjunto se
penalizara con la reduccién de 100 pts. En la tabla
general de puntuacioén.

Ademds para los deportes de conjunto inhabilitacién para
el municipio en la categoria y rama donde se cometié la
falta; aplicdndose en la edicién inmediata de la
Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Leén.

Para los deportes individuales la inhabilitacién para el
Municipio que participe con municipio en la prueba donde se cometié la faltg;
deportistas de Olimpiada aplicdndose en la edicién inmediata de la Olimpiada y
Nacional 2018 -2019 y Paralimpiada Nuevo Ledn.
Seleccionados Nacionales
Paralimpicos 2019.

Protesta por
municipio
Para las protestas presentadas en semifinales y finales,

asi como después de terminado el evento:

Se penalizard con la inhabilitacién para el municipio en
la categoria, rama y/o prueba donde se cometid la
falta aplicdndose en la edicién inmediata superior.

En todos los casos anteriores ademds la Inhabilitaciéon de
2 ediciones de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo Leén
y sus procesos al entrenador que aparezca como
responsable de la inscripcion en los

Formatos de inscripcién de la Olimpiada y

Paralimpiada Nuevo Leén.




